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la inmediata responsable y se sujetará á los debe
res siguientes: 

XXI. Tendrá bajo su cuidado el aseo del local 
y de todos los i.nstrnmentos, aparatos y útiles. 

XXII. Procurará que al hacer el aseo, nunca 
se levante polvo. 

XXIlI. Cuidará de que los conejos estén en sus 
jaulas, con sus etiquetas, donde anotará á diario, 
el estado en que se encuentren, que su alimento 
sea en calidad y cantidad según indicación del 
Médico encargado del Laboratorio, y les hará el 
aseo de sus jaulas á diario. 

XXIV. Cuidará de que las refrigeradoras estén 
en el hielo necesario para que las médulas tengan · 
siempre la misma temperatura y la indicada con 
anterioridad. 

XXV. .Al hacer cualesquitra preparación del 
servicio, procurará que las puertas estén cerradas 
para evitar la entrada de polvo, y que se haga con 
la mayor asépsia posible. 

XX VI. Al hacer la extracción de la médul 
procurará efectuarlo con la mayor escrupulosid 
y asépsia posibles. 

XXVII. Dará aviso á la Enfermera Mayor cuan 
do falten sustancias medicinales, instrumentos, 
aparatos 6 conejos, para que con el acuerdo del Di 
rector, sea repuesto lo que falte. 

XXVIII. Los conejos que mueran de rabi 
tendrá cuidado de que antes de tirarlos á la basu 
ra, sean hervidos en la vasija destinada para e 
objeto. 

XXIX. Se encargará también del aseo del lo
cal destinado á bacteriología, histología y aná• 
lisis químico-microscópico, procurando conserv 
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. tos y útiles de en buen estado los reactivos, apara 

aquél. d l G XXX. Ayudará al Médic? _encargado, e a• 
binete de Análisis á los serv1c1os que ah1 se prac-

ticaren. XXXI Dará aviso á la Enfermera May_or cuan-
do faltar~ algo para el servicio del Gab1~ete _de 
Análisis, para que con el acuerdo de la Direcc16n 
sean repuestos á la mayor brevedad. . 

XXXII. La encargada del servicio de _cur_ac1ones 
de mujeres hará las curaciones que le md1que el 
Médico en~rgado del Departamento; llevará una 
Ordenata donde anote el nombre, generales da los 
enfermos que entren á curarse, Y. demás datos, es
pecificando con claridad los medicamentos y ma-
nera de tomarlos. . 

XXXIII. Cuidará de la conserva~1ón y aseo de 
los aparatos é instrumentos qu~ tuviere á su car
go para el servicio de sus curaciones, dando parte 
á la Enfermera Mayor, de lo que faltare, para que 
con acuerdo del Director, sean repuestos lo más 

pronto posible. . 
XXXIV. Llevará con escrupulosidad las. ob~ 

servaciones cUnicas que le encome_ndare el Direc
tor, 6 el Médico de las Salas de muJeres. 

De las Enfermeras en las Salas. 

XXXV. .Administrar por si mismas todos los 
medicamentos á los enfermos. 

XXXVI. Distribuir los alimentos según pres-

cripción médica. 
XXXVII. Dar parte á la Enfermera Mayor 
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cnando los enfermos se quejen de sus medicinas 6 
de Rus alimentos. 

XXXVIII. Cuidarán de que todos los enfermos 
de su Sala ó bajo su cuidado, cumplan estricta
mente con lo prescrito en el Reglamento interior 
de este Hospital. 

XXXIX. Diariamente les indicarán á los en
fermos las disposiciones reglamentarias á que de
ben sujetarse durante su esta11cia en este Hospital. 

XL. Visitarán su enfermería con bastante fre-
cuencia para cerciorarse de que nada falte y se 
guarde el mayor orden. 

XLI. Acudir á la enfermerfa cada vez que sea 
llamada para tomar conocimiento de cualquier in
cidente ó novedad que haya ocurrido, dando parte 
inmediatamente. 

XLII. Dará parte á la Enfermera Mayor de 
las faltas de los Mozos de su servicio. 

XLIII. Hará su guardia conforme las disposi
ciones de la Enfermera Mayor, turnándose con 
sus compañeras. 

XLIV. Procurarán tener muy aseado y listo 
ttna toalla, un tintero y pluma, y se asociará al 
Médico para dar cumplimiento á todo lo que aquél 
haya ordenado al pasar visita á los enfermos. 

XLV. Las encargadas del Laboratorio Anti
rrábico ayudarán á la Enfermera Mayor y al Mé
dico de turno en la vacunación Jeneriana que cada 
ocho dias se ministra en este Hospital á los niños 
que ~e presentaren á recibirla. 

XLVI. Presentarán al Médico vacunador las 
lancetas esterilizadas, solución bórica y algod6n 
pa,ra el aseo del brazo del niño. 

XL VII Las lancetas las esterilizarán en aire 

• 

--J.35- 7º 
á d 1 . á la temperatura de 10 por 

caliente, ~lev n º1ªª 1 c1'6n bórica que emplearán veinte minutos y a so u 
será al 4 ppº. 

Visitas al Hospital. 

l Gobernador el Alcalde Primero, el 
.A.rt. 20. E . de~ás autoridades, serán 

Vocal del ~onseJO -~ inmediatamente que se 
recibidas é m_t~oduc~ H~-pital sin sujetarse á las 
presenten á v1s1 tabrle . d ~ en Íos casos de visita 
formalidades esta_ ect as 

de personas ,FªJttc~la:;~ofesores de Medicina pue-
.A.rt. 21. o os ? 1 cuando lo deseen; sin más 

den visitar el Hospi~a · • el réaimen cura-
. . . ue no mtervenir en ,-, . . 

restncc10nes _q 1 Médicos del Establec1m1en-
tivo esta~lec1do por df:ndo sin embargo advertir á 
to y el D1rector, pu b do y merezca lla• 
éste sobre lo que_ hayan o serva 

marle su atendc1ó1~s ersonas que deseen visitar 
Art. 22. To as p . á oveerse de una 

el Establecimiento,_ ne~\1t;'{¡r:cJ:: ú orden del Sr. 
tarjeta con el permiso e 
Gobernador. 

Seflales y toques de campana. 

A t 23 En los actos generales del gobierno in
terio~,. se ~sará de las seflales ó toques de campana, 

siguientes: d· Visita del Gobernador. 
Nueve (9) Campan; as.Visita del Miembro del 
Ocho (8) Campana as. 

Consejo de Salubridad del E_stado. 
S. te (7) Campanadas. Alimentos. . 

ie Ll da del Duector Seis (6) Campanadas. ega · 
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Cínco (5) Campanadas. Llegada de los Médi 

de Salas. 
Cuatro (4) Campanadas. Llamada al Auxiliar d 

Guardia. . 
Tres (3) Campanadas. Llamada á la Enferme 

de Guardia. 
Dos (2) Campanadas. Llegada de un herido 

enfermo. 
Una (1) Campanada. Llamada de algún 

Disposi,ciones genet1ales. 

Art. ?~ Se. sefíalan como horas de despacho 
la Admm1strac1ón, para asuntos exteriores tod 
los dlas de 8 á 12 de la mañana y de 3 á 6 d~ la ta 
de; los días festivos solo estará abierto el despac 
en la mañana; para asuntos interiores y recepci6 
de enfermos, á cualquier hora del día y de la noch 

A~t. 25. Las autopsías ordinarias se harán in 
°!ed1atamente después de la visita de las enfe~m 
~1as, _por el Auxiliar que i~dique la Dirección, y J 
j'Ilrld1cas á la hora que lo disponga la autoridad es
tando éstas á cargo del Director y del Médico' d 
Guardia. · 

Art. _26. Todos los empleados del Establecimien 
se regirán por las disposiciones del Director. 

Tt1ansilot1i'o. 

Se deroga el Reglamento Interior del Hospi 
González, anterior al presente. 

Monterrey, 8 de Noviembre de 1907.-B. Reye 
-Ramón G. Oháva.rrz; Secretario. 
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0ongreso del Estado de Nuevo León. 

E➔ta H. Legislatura, en sesión ordinaria de esta fe
cha, tuvo á, bien aprobar el siguiente: 

Acuerdo Número 5. 

Primero.--Se conceden, sin perjuicio de tercero, 
al C. Manuel Martínez, seis y medio litros por se
gundo de agua del arroyo del <eSaucillo», en juris
dicció:i de Iturbide. 

Segundo.--EI concesionario derivará el agua 
en el lugar más adecuado del rancho de <eLa Pe-
l'lita». 

Tercero.--El interesado pagará en la Tesoreria 
General del Estado la cant,ídad de diez pesos, co
mo precio de esta concesión. 

Lo que tenemos la honra de decir á Ud. para su 
conocimiento, reiterándole nuestra distinguida con
sideraci6n. 

Libertad y Constitucióv. Monterrey, 8 de No
viembre de 1907.-A. Lartigue, diputado Secre
tario.-C. Lozano, diputado secretar.io.-Al C. Go
bernador Constitucional del Estado.--Presente. 

BERNA.RD0 REYES, Gobernador Constz'tucio
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sz'gue: 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

Número 20. 

Artícu_lo único.-Se aprueba la resolución del 
Ejecutivo del Estado expedida con fecha 29 de 

18. 
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.Agost_o último relativa al impuesto de ($B00.00 es el más que invierta en su reconstrucción y ex plo 
?choc1entos ~e~o~ mensuales que pagará com hción, todo bajo las siguie_ntes condicion~s: Pri
iguala al M_umc1p10, por bimestres adelantados, mera. Se autoriza al referido Sefíor Bomlla ó á 
por el térmm~ de dos años, contados desde el pri la ~ompafíla que organice, para modificar el trazo 
mero de Se~t1embre último, Ja Cervecería «Cuauh de la vla de que se trata, en la forma que consta 
temoc», Sociedad .Anónima. en el plano al expediente respectivo. Segun-

Lo_ tend_rá. entendido el c. Gobernador, mandán da. Para la construcci6n de una linea principal, 
dolo 1mprim1r, publicar y circular á quienes co se .concede un plazo de seis meses, y para la de 
rresponda. una secundaria, otro de cinco años, ambos plazos 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso contarlos desde el día 30 de Octubre pr6ximo pa
del ~stado, ~n Mont:rrey, á seis de Noviembre sado. Tercera. El concesionario se obliga á in
de ~il novementos s1ete.-C. Madrigal, diputado vertir en la construcci6n de la primera de dichas 
pLresident~.-A. Lartigue, diputado secretario.--C. líneas cuando menos $11,00U.00 cs. y$10,000.00 cs. 

ozano. diputado secretario. en la 'segunda. Cuarta. El concesionario depo-
Por tanto, ma~do se imprima, publique, circule sitará en la Tesoreria General del Estado y como 

Y se le dé el debufo cumplimiento. garantla del cumplimiento de este compromiso, 
Monterrey, Noviembre 12 de 1907-B R . <1600.00 cs., de los que, al terminar la obra del pri-

R Ó G ,.,'h . . . eyes.- " am n . u, ávarrz, Secretario. mer plazo se devolverán $500.00 cs. y los .. ,•····· 

BERNARDO REY-,,," G b . . .c,o, o ernador Constztucio-
;at del Estado Libre y Soberano de 1'.7uevo León 

todos sus habitantes Jzago saber: ' 

~ue en uso de las facultades que al Ejecutivo 
c_on ere la Ley número 16 de 25 de Octubre úl
timo, decreto: 

$100.00 cs. sobrantes, á la conclusión del segundo. 
Quinta. Este depósito se perderá_ en favor del 
Fisco del Estado, ya sea en su totalidad 6 en parte, 
según el caso, si no se diere cumplimiento por el 
conc~sionario á las obligaciones que por la pre
se!lte contrae, y además la concesi6n se declarará 
caduca administrativamente. 

S; concede al _Sr. José María Bonilla ó á la Com
P_~fna que orgamce, como cesionario de la conce
s1_ n que el 21 de Agosto de 1894 hizo este Go
bierno para el establecimiento en Linares de una 
~la férrea urbana de tracci6n animal, exención de 
impue;tos del Estado y Municipales, durante vein
~e afl~d á contar desde hoy, por el capital que ha 
mvertJ o en la adquisici6n de la vla expresada y 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 12 de Noviembre de 1907.-B. Reyes. 
Ramón G. Chávarn; Secretario.-

·--
Secretaria del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo Le6n.-Secci6n 2~-Justicia, Fo
mento é Instrucci6n Pública.-Circular núm. 4.
El Sr. Gobernador del Estado de Hidalgo, ha solí-

• 
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citado del de esta Entidad Federativa, en circu 
lares números 20 y 58, fechas 25 de Febrero y 21 
de Junio últimos, la bm~ca y aprehensión de Cri
sóforo Mata y Erasmo Abreo, á quienes procesa el 
Juez de Primera Instancia del Distrito de Jacala 
por el delito de homicidio. 
. L~s medias filiaciones de los requeridos, son las 

s1gmentes: 
ccC!i~ó_foro M~ta, natural ~el punto de Crucita, 

Mumcip10 de Pisaflores, vecmo del mismo punto 
estatura 1:>aja, complexión gruesa, pelo negro, ceja~ 
n~gras, OJOS negros, color trigueño, naríz chata, 
frente grande, boca ídem, labios gruesos, barba no 
tiene, bigote negro, viste camisa y calzoncillos de 
manta gruesa, ca za huaraches y usa sombrero de 
palma. Señas particulares picado de viruelas». 
. «Eras~o Abreo, vecino de la Pechuga, Munici

pio de Pisaflores,. e?ad como de 22 años, oficio jor
nale~ o, estado civil casado, estatura baja, com
plex16~ regular, pelo negro, ojos cafés, color blan
co, nanz a_filada, frente chica, boca grande, labios 
gruesos, bigote comienza á pintarle, viste camisa 
de manta blanca, calzoncillos de manta g~uesa, usa 
sombrero de palma recargado y calza huaraches. 
Señas particulares, picado de viruelas». 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda 
desde luego, ~n el Muni?iPi? ~e su cargo, á Ja bus~ 
ca y aprehensión de los tndiv1duos de quienes se 

.trata, debiendo e~a Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta inmediatamente• á esta 
Secretaría, y, en caso contrario avisar á la misma 
en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, N oviem-
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bre 18 de 1907.--El Secretario de Gobierno, Ra
tnón G. (}Jiávarn·.-Al C. Alcalde 19 de 

BER.i.YARDO REYES, Gobe1·nador Constitucio• 
nal del Estado Lzºbre y Soberano de Nuevo Le6n, 
á todos sus /iabz"tantes, ha,qo saber: que el H. Co'lt· 
greso del mz·smo, lia decretado lo que sigue: 

Número 21. 

El XXXIV Congreso Constitucional, repre
sentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

Artículo único._!_ Se reforman.los artículos III Y 
VIII de la Ley de la Escuela Profesional para Se
fl.oritas, de 18 de Diciembre de 1886, que quedarán 
como sigue: . 

Articulo III.-.A.demás de las clases profes10na
les, habr:t" dos cursos preparatorios, cuyo programa 
será el siguiente: 

Para las .Alumnas del Curso de Pedagogla: 
Moral y Urbanidad, Gr~má~i~a y Ejercicios. de 

Redacci6n, Literatura y E3erc1c10s de Declamaci~n, 
.Aritmética y ~istema Métrico, Algebra, Geo?1etn~, 
Geografía de México y General, Cosmograf1a, ~l

aica del Globo, Higiene y Economta Doméstica, • 
Instrucción Civicu, Historia Patria y Gene~al, !i
sica, Química, Historia Natural, Inglés, Cahgra_ha, 
Dib_ujo, Labores Femeniles, Música Vocal y Gim-
nasta. . 

Para las Alumnas del C'urso de Contabilidad: 
· Aritmética. y Sistema Métrico, Al~ebra, Gramá

tica_ y Redacción, Geografía de México y General, 

• • • 
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0ft!ígrafia, Inglés, Escritura en Máquina y 
grafía. . 

Articulo VIII.--Las clases de esta Escuela, es
tarán atendidas por siete Profesores de curso, que 
~e encargará::i de la enseñanza de las siguientes . 
materia~: uno de .Aritmética y · Algebra; otro de 
Gramática y Redacción; uno de Geometría, Geo
grafía y Cosmografía; otro de Historia, Literatura 
y Daclamación; uno de Instrucción Civica, Moral y 
Economta; otro de Ciencias Físicas, y uno de His
toria Natural; y además, por los profesores espe
ciales que á continuación se expresan: Profesora 
de Calig:aHa, Dibujo y Labore5; Profesor de In
glés; Prufcsor de Taquigrafía; Profesor de Música 
Vocal y Profesor de Gimnasia; tn<io, en lo que se 
refiere á los curso:, prepara:nrios; y en los cursos 
profesionales-, por dos Profe~ores de Pedagogía, 
uno de Contabilidad y dos ayudantes, que se en
cargaráa d\! los ejercicios prácticos de Metodolo-

...... gia, uno y el otro de los de <Jontabilidad. · 
L'J ten,frá entendid() el C. Gobernador, mandán

dolo imprimir, publicar y circular á quienes co. 
rres?onda. 

E~ dado en el Sal6n de Sesiones del H. Congre
so del Estado, ~n Monterrey. á once de Noviembre 
de mil novecientos siete.-C Madrigal, diputado 

• pre~idente.-A. Lartigzee, dip1i1tado secretario.
e. Lozano, diputado secretario. 

• 1 • 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 19 de 1907.-B. Reyes.
Ramón G. Chúvarri, Secretario. 
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f:ongreso del Estado de N?evo L:ón .. • 
Esta H. Legislatura en ~es16n ~rdmana de esta 

fecha, tuvo á bien aprobar el s1gute¡1te: 

Acuerdo Número 6. 

Prim~ro.-Se conceden al C. Hexiq~io A val os, 
sin perjuicio de tercero, seis y medio litros p~r se
gundo de agua del arroyo de « El Potrero», s1t.o en 
jurisdicci6n de la Villa de Gral. Zaragoza. 

Segundo.-El agua se derivará en el sitio más 
próximo á los vertientes de 1eLa Y erbabuena» y 
«El Potrero». 

Tercero.- -El interesado pagará al Estado la 
,cantidad de diez pesos, como precio del agua que 
se le adjudica. 

Lo que tenemos ]a honra de deci~ á. Ud. _Para s11 
conocimiento, reiterándole nuestra d1stmgmda con- . 
sideración. . r 

Libertad y Constituci6n. ~onte~rey, 20 de No
viembre de 1907.--A. Larbgue, diputado secreta
rio.-C. Lozano, diputado secretario.--Al C. Go
bernador Constitucional del Estado.-Prescnte. 

Congreso del Estado de N?evo ~eón: 
Esta H. Legislatura en ses16~ o~ctmana 

fecha, tuvo á bien aprobar el s1gmente: 

Acuerdo Número 7. 

• de esta 

Se aprueban las cuentas girada~ por el C. Teso
rero General del Estado, desde pnmero de Marzo 
de mil novecientos seis á veintiocho de Febrero 
de mil l1ovecicntos siete. , 

Lo que tenemos la honra de decir á Ud. para su 

• 
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c~n~cími.ento, rei~erándole las protestas de nuest 
d1stmgmda consideración. 
. Libertad y Constituci6n. Monterrey, 20 de No 

~1embre de 1907.-A. L<rrtigue, diputado secreta
rio.-C. L(tzano, diputado secretario.-Al C. Go
bernador Constitucional del Estado. -Pr~sente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Liare y Soberano de Nuevo León 
á todos sus l~abi"!antes, kago saber.- que el H. Con: 
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado 
representando al pueblo de Nuevo León, decreta; 

Número 22. 

Artículo Unico.-Se aprueba la exención de im
p~estos del_ Estado y Municipales, que por el tér: 
mmo de vemte afios ha otorgado el Ejecutivo al 
Sefior_ José Maria ~onilla, 6 á. la Compaf'íía que 
or~ª?(ce, por el capital q11e ha invertido en la ad
qmstc1~n ~e una vfa férrea urbana en Linares, y 
el que mv1erta en su reconstrucción y explotación 

L~ ten~rá_ entendido el C. Gobernador, mandán~ 
dolo 1mpr1m1r, publicar y circular á quienes corres
púnda. 

Dado en el Sal6n de sesiones del H. Con.,re
S? del Estado, en Monterrey, á veinticinco de No
v~embre de m~l novecientos siete.-0. Madrigal, 
d1put~do pres1dente.--,:4. Lartigue, diputado se
cretano.-C. Lozano, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique circule 
y se le dé el debido cumplimiento. ' 

• 
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Monterrey, Diciembre 3 de 1907.-B. Reyes.

Ram6n G. Chávarri, Secretario . 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitudo. 
na/ del Estado Liºbre y Soberano de Nuevo León, 
á t,dos sus habitantes, !tago saber: que_ el H. Con
greso del mismo, ha de,cretado lo que sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuevo Le6n, decreta: 

Número 23. 

Artículo único.-Se concede á la Señorita Re
beca Videgaray, habilitaci6n de la edad que le fal
ta, para que pueda administrar libremente sus 
bienes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado en Monterrey, á veinticinco de Noviem• 
bre de mil

1 

novecientos siete.-C. 111adrigal, dipu
tado presidente.-A. Lartigtte, diputado secretario. 
-C. Lozano, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 3 de 1907.-B. Reyes.
Ramón G. Cltávarri, Secretario. 

Nota.-No se publica el Decreto número 24, referente á la 
linea divisoria entre Nuevo León y Tamaulipas, hasta que no 
sea aprobado por la Cámarll8 de la Unión, según orden su
perior. 

19 . 

• 

• 
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Secretaría. del Gobierno del Estado Libre y So

beran~ de Nuevo Le6n.-Sección P-Relaciones 
y Hac1enda.--Circular núm. 5.-Por acuerdo del 
~r. Gobernador, y para el uso de esa Oficina ad-
1unto tengo la honra de remitirá Ud. un eje~plar 

e la Carta General del Estado de Nuevo León 

fi
levantada el año de 1906 por la Comisión Geográ~ 

ca-Exploradora. 

S~plico á U d. lle sirva acusarme recibo. 
. Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Di

membre de l907.-El Secretario de Gobierno Ra-
món 0. Chávan•z:-A1 C. ' 

Secretaría dt I Ce bierno del Estado Libre y So
tra~o de Nu~v<, Ltón.-Sección P-Relacionesy 

~c1enda.-C1rcular núm. 6.-A fin de que en los 
prtmeros dlas dtl próximo mes de Enero se formen 
y envlen. á_ e~ta St cretaría por el Ayuntamiento de 
ese Mun1c1p10, el cálc~I? y Presupuesto de Ingre
sos y Egresos que reguan en el mi~mo durante el 
;fío entrante, el Sr. Gobernador se ha servido acor-
ar c?n esta f~, ha, .r~comiende á Ud. como lo ha

go, dicte_ las d1spos1c10nes qut estime del caso al 
efecto dicho. 

Sírvase Ud. acusar el correspondiente recibo de 
la presente. 

11 ~bertad y Constitució~. Monterrey, Diciembre 

G 
,,..,e 1907._-El Secretario de Gobierno, Ram6n 

· u'hávarrz.-.Al C. Alcalde I º. de 

' 
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BERNA RDO REYES, Gobernador Constitucio

nal del Estado lt'bre y Soberano de 1Vuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H Con
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucional, del Estado, 
repreientando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

Número 25 . 

Art. l°.--En la primera fracción del Estado, re
presentarán al Ministerio Público, en la primera 
instancia de los negocios judiciales, dos Agentes, 
uno para el ramo civil y otro para el rawo penal, 
nombrados por el Ejecutivo. 

En las demás instancias, y para t-011.0 el Estado, 
será su representante el C. Ministro .l!'iscal del Su
premo Tribunal de Justicia. 

Art. 2º--EI Agente del Ministerio Público en el 
ramo civil, podrá intervenir, de oficio 6 á petición 
de algun interesado, previa autorización del Eje
cutivo, en los negocios de las demás fracciones que 
requieran su intervenci6n. Podrá asl mismo de
legar sus funciones en la persona que en cada ca
so designe el Ejecntivo. 

Art. 3º.--Por cada Agente Propietario se nom
brará un primero y un segundo suplentes, que cu
brirán, por su orden, las faltas de aquél. 

Art. 4L-Para ser Agente del Ministerio Públi
co, son necesarios los requisitos que la Ley exige 
para ser Juez Letrado . 

Art. 5º.--Se deroga la Ley núm. 53 de fecha 
16 de Diciembre de 1896. 

Trantiitorio.-Hasta el dia primero de Marzo 
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próximo, el Agente del Ministerio Público del 
mo civil percibirá un sueldo igual al que abo 
tiene el Agente del ramo Penal, con cargo á gast 
extraordinarios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandá 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes c 
rresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre 
del Estado, en Monterrey, á cuatro de Diciemb 
d~ mil novecientos siete.-C. Lozano, diputado pr 
s1dente.-P. Benílez Leal, diputado secretario. 
Arnulfo Ber/anga, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circul 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Dici , 111 bre 17 de 1907.-B. Reyes. 
Ram6n G. Ohávarri :"> t:cretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucz'o 
na/ del Estado Libre y Soberano dt Nuevo Leó 
á todos sus habi~antes, hago saber: que el H. C. 
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado 
representando al pueblo de Nuevo León, decreta. 

Número 26. 

Artículo único.-Se admite la renuncia que hace 
e! C. Lic. Eduardo I. Martlnez, del cargo de Juez 
2 de Letras del Ramo Penal de la primera Frac
ción Judicial, para el que fué electo popularmente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán
dolo imprimir, publipar y circular á q~wnes co
rresponda. 

1 • 
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Es dado en el Salón de Setliones del H. _C~mgre

so del Estado,_en Mon!errey, á once de D1~10mbre 
de mil novecientos s1ete.-C .. Lozano, d1puta~o 
presidente.-P. Benítez Leal, d1p_utado secret11no. 
-A. Berlanga, diputado secretario. . . 

Por tanto, mando se imprima, publique, cll'cule 
y se Je dé el deb_i~o cumplimieoto. 

Monterrey, Diciembre 17 d~ 1907.-B. Reyes.
Ram6n G. Chávarri, Secretario. 

Secretarla del Gobierno del _Estado Lib:e. y So
berano de Nuevo León.-Seccrón 2"'- Just1c1a, Fo
mento é Instrucción Pública.-Circular núm. 7.
En comunicación número 745, fecha 16 de No
viembre ú1timo, die,. el C. Secretario ~e Fomento, 
al Sr. Gobernador ,1el Estado, lo que sigue: . 

«Con mucha frecuencia acontece que al practicar
se las visitas de inspección prevenidas p~r el Re: 
glamento vigente de la Ley de 6 de Jumo de 190a 
en los establecimientos 6 lugares donde se hacen 
transacciones mercantiles, se encuentran med1d~s 
para áridos, más_ 6 m~nos alter~das y de capaci
dad superior á cmco lttros; medidas que han cesa
do de ser legales desde el 31 de Diciembre d~ 1906 
(artículo transitorio 114:), pero que los ~uenos ó 
interesados manifiestan tenerlas exclusivamente 
para usos privados, verbigracia: llenar cos~ales, 
trasportar semillas de un lugar á otro, depositar ó 
conservar en ellas granoH, etc. 

Para evitar algunas transgresiones á l": ley, gue 
pueden cometerse si se toleran ~sas me~1das ile
gales en los lugares destinado~ a operac1o~es co
merciales, y también con la mir~ de que 1~ implan
tación del precepto reglamentario contenido en el 


